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ARTICULO DE OFICIO.
■ *~**i pQlí'Ctji • ■

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO BE ESTA PROVINCIA,

Núm. 312—Los Alcaldes de los pueblos comprendidos 
en la relación que á continuación se inserta, dispondrán in
mediatamente se proceda á la reparación de los malos pasos do 
los caminos situados en los temimos de los mismos , prome
tiéndome de su celo que no darán lugar á nuevo recuerdo. 
Burgos 23 de Mayo de t845 =±Mariauo Muñoz y López.

Pueblos que se citan.

Ontoria de la Cantera.
Cubillo del Campo.
Cuebas de San Clemente, 1

• Mazariegos.
Mam brillas.
Ortihuela.
Cascajares.
Barbadillo del Mercado.
La Revilla.
Pinilla.
Rabanera.
La Gallega.
< as trillo del Val.
Revilla del Campo.

La Mata de Torre.
Campo Lara.
Lara.
Villaespasa.
Salas de ios Infantes, 
Castrillo de la Reina. 
Palacios de la Sierra. 
Quintanadueñas.
Arroyal,
Huermeces.
Meritorio.
Quintana del Pino.
Santa Cruz del Tozo.
San Mames.
Corralejo.
Fuencaliente.
Porquera.

Num. 3i3 =Las Justicias,Comisarios de protección y se 
gundad publica, y destacamentos de la Guardia Civil de esta 
provincia, procederán á la captura y segura conducción á mi 
disposición de la persona de D. Santiago Perez, cuyas señas son 
las siguientes.

Edad 5o años, estatura regular, grueso, ojos saltones , pe
lo entre cano rizado, color moreno, colorado, viste de gaban 
y pantalón negro, sombrero de copa y botas. Burgos 24 de 
Mayo de 1845.—-Mariano Muñoz y López.

Núm. 3o3.— D. Cristóbal Perez Comoto, Juez de pri
mera instancia del partido judicial de esta villa de Belorado.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la mitad déla



(2)
Capellanía mere lega vacante que en el pueblo de Basrufiana 
fundó y dotó D. Francisco Robres, y poseyó últimamente D. 
Ensebio García, residente que fue en Grañon, para que en el 
término de treinta dias se presente en este Juzgado y testi
monio del infrascripto Escribano á deducir el que vieren con
venirles, con prevención que si lo hacen asi les oiré y admi
nistraré justicia, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Be’orado á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos cuarenta y cinco.=Crutobal Perez Comoto.=Per su 
mandado, Geminiano del Hoyo y Manso. 

Nútn. oo5 =D.. tucas Fernandez , Abogado del ilustre 
Colegie de esta Ciudad y Asesor de Rentas de esta Provin
cia, en /unciones de Subdelegado por indisposición del Sr. 
Intendente, y vacante del Contador de la misma.

Hago saber: que dentro de veinte dias contados desde el 
en que tenga efecto la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, inclusive, y á la hora de las once de 
su mañana , se procederá en publica subasta al primer remate 
dé ocho casetas de malera que han de construirse para el abri
go de los aravineros destinados.á la recaudación de derechos 
de puertas, que en algunos pantos de esta Ciudad carecen de 
ellas presupuestadas cada unaen la cautid ad de seiscientos cua
renta rs Vn ; previniendo que el segu udo y tercero se han de 
realizar de diez en diez dias siguientes respectivamente, y que 
*n todos ellos se admitirán las posturas y pujas que sean ad
misibles según derecho.

Las personas que gusten interesarse en el remate, se pre
sentarán citado diay hora, en los estrados de la Intenden
cia, donde estará de manifiesto e) pliego de Condiciones. Bur
gos y Mayo to de i 845.=Liceueiado Lucas Fernandez .= 
Por mandado de S. Sria. José María Nieto.

aítmeios.

esta Capital; que se inserte en el Boletin oficial de la misma, 
en los de las otras tres provincias de este Distrito, y que se 
circule á los respectivos Comisarios de Guerra, y á to las las 
Intendencias Militares, con el ebjeto de su mayor publicidad. 
Coruña i.v de Mayo de iB^B.-P A. D. S. I -El Inter
ventor, Francisco Jaudénes—V-* A» D-. S.-, Francisco Rerez. 
Villaamil.

Núm. '.5o4«

EL INTENDENTE MILITAR. DÉ CATALUÑA.

Hace saber: Que debiendb contratarse el Suministró de pan) 
‘Cebada y paja para las tropas y caballos estantes y transeún
tes en este distrito-, y demas clases que lo dislcut a« por orde
nanza ó Reales órdenes, por término de un ano que dará pnn- 
cipio en primero de octubre del presente, y concluirá en trein
ta de setiembre de mil ochocientos cuarenta y seis, se saca á 
pública subasta este servicio, para cuyo único remate se seríala 
el día Veinte y dos dé julio próximo á las once en punió de 
su mañana en los estrados de esta Intendencia militar, sita 

’én el ex-cottvento de Santa Vlótuca.
Las posturas se admitirán, ya sea por to lo Distrito y reu

nión de artículos ya con separación de estos y Inrh't ación á ca
da una de las provincias, parti.los ó puntos de suministro, y 
los que gusten hacer proposición por si ó pqr medio de apo 
«derados , ó por pliegos cerrados con anticipación al remate, 
pod’-rán presentarlas con oportunidad de tiempo en esta Inten
dencia ó en las comisarias de gijerra de las plazas de Figueras 
Gerona, Tarragona*, Tortosa, Lérida, Seo de Urgel y Manresa, 
autorizadas para recibir las parciales-, en cuyas oficinas, y en 
la Secretaría de esta Intendencia se hallará de m rnifiesto el 
pliego generaIde condiciones á que el contrato ha de sujetarse. 
Y para que llegue á noticia dé todos, he dispuesto que este 
Edicto tenga la circulación y publicidad prevenidas por el 
Gobierno. Barcelona <O de Mayo de' i84-5.^íB. A-, Jóse 
López Rivas±=Juan Bautista Sales, Srio»

Núm. 286-
EL INTENDENTE MILITAR DE GALICIA,.

Hace saber: Que en consecuencia de lo prevenido en Rea» 
les ordenes, se ¿aca á pública subasta el suministro de pan, 
cebada y paja para las tropas y caballos estantes- y transeúntes 
del Ejército de este Distrito, por el término de un año, qüé se 
empezará á'contar desde i- de Octubre próximo venidero, 
hasta 3o de Setiembre de 1 846, ambos inclusive, con arreglo 
al pliego general‘de condiciones y Reales órdenes e instruc
ciones mandadas observar en el particular, las cuales estarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia Militar. Se* 
ñala el dia 21 del próximo mes de Julio, de doce á dos de 
su tarde, para celebrar el único remate en los estrados de la í 
misma dependencia, á favor del mejor postor si hubiere pro
posiciones admisibles afianzadas en debida forma, y previa la 
aprobación de S. M. la Reina (Q. D G.)

Los Comisarios de Guerra de es lo Distrito, están autoriza
dos por Real orden de 29 de Abril de i83i, para recibir las 
proposiciones parciales que se les presenten ó dirijan bajo los 
términos que previene dicha Real resolución, la cual, y pliego 
general de condiciones citados, existen en sus respectivos Mi
nisterios; advirtiendo que las enunciadas proposiciones deben 
hallarse precisamente en esta Intendencia con la anticipación 
de quince dias al marcado para el remate.

Y para que llegue á noticia de todos, ha mandado se fije 
el presente edicto en los sitios mas públicos de costumbre dé 

Núm. 3o6=±AYÜNTAMlENTO CONSTITUCIONAL 

DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Con autorizaron del Sr. Gefe superior político de esta pro
vincia ha de establecerse en la parte centra' de esta Ciudad, 
el alumbrado de gas por medio de tubos.

El tiempo del contrato será el de 18 años principiados 
á contar desde 1 0 de Enero d e 1847

El tipo de la subasta respecto de los nueve primeros es a 
razón de cíeos y medio maravedís por hora de luz en cada 
mechero ó boquilla, sobre cuyo valor se admitirán proposi
ciones al descenso por décimos de maravedís.

El de los nueve segundos, consiste en cuatro y medio 
maravedís por hora de luz en los términos espresadoss no de
biendo sufrir alteración alguna en la subasta.

El pliego de condiciones, que ha sido publicado solem
nemente, se eniuentra también de manifiesto en la Secretaria 
del Cuerpo Capitular para inteligencia de los que quieran to
mar parte en la contrata.

La subasta, conforme á lo determinado por el Sr. Geie 
superior político, durará el plazo de 5o días contados desde 
esta fecha, y el remate tendrá efecto el domingo 29 de Ju
nio próximo á la hora de las do< e de la mañana en los estra
dos del Consistorio. Jerez de la Frontera todeMayo de r84^e 
— Pedro de Salas,=FaustinO V* Gómez, Srio.



Núm. 3o6 =PLIEGO DE CONDICIONES
para la subasta del alumbrado de Gas en esta Ciudad de 
derei de Id Frontera pdr t'érniino de diez y ocho años.

1. a El contratista habrá det construir la Fábrica del gas qud 
éó obtendrá dél cárbou dé piedra ó de otra cualquier sustan
cia que lo produzca más puro, brillante, y sin olor; entendién
dose esto por convenio de las des partes El Ayuntamiento 
cederá al contratista un terreno á propósito de dos mil varas 
en cuadro para edtfi. ar la fábrica.

2. a Luego que el remate estuviere aprobado por la auto
ridad competente, el cOntralisia prdcédei'á á la colocación dé 
los tubos de hierro colado, ó de otra materia én que mutua
mente se convenga, para conducir el gas. Precederá* á aquella 
Operación el esperimeuto de los tubos con la presión de cua
tro atmósferas en presencia de un delegado del Ayuntamien
to. El asentista hará á su costa y coa prontitud en las calles; 
plazas J paseos que se designarán, los trabajos y gavias nece
sarias, reponiendo á su anterior estado él empedrado y enlosa
do que se destruyete, Estos trabajos tendrán efecto bajo la ins
pección de la comisión de policía y dirección del arquitecto; 
y habrán de empezar precisamente á los dos meses da aprobá • 
do el contrato, cumplidos los cuales puede el Ayuntamiento 
declararlo rescindido, si aquellos no se hubieren verificado.

3. a Los tubas de condmion, pescantes, farolas y cande- 
labros, estarán colocados precisamente el dia 3i de Diciem
bre de 1846" én las calles del Puerto. Armas; Alquiladores; 
Constitución, Caballeros, S Miguel, Corredera, Cruz vieja, Pe
dro Alonso, Llano dé las Angustias; Lauceiia, Larga; Santa 
María, Naranjas, Honda, Arcos, Medina, Mora; Alameda de 
Cristina, Bizcocheros. Poiveta, Ancha, Arenalejo de Santiago, 
Plazade San Juan, callede Francos, PlaZá de Plateros. Tor
nería, Plaza de Cabildo ó de Escribanos, Yerva, calle de la 
Misericordia, Algarve, Plaza de San Marcos, calle del Con
sistorio, Tras de San Eran óseo, y de Mesones, donde habrá 
de verificarse el alumbrado; que. principiará el dia t<° de E- 
nero de 1 847.

4 a El Ayuntamiento se constituye en la obligación de 
contribuir en le que fuere posible para allanar cualquiera di
ficultad que se oponga á la realización del contrato por cual
quier motivo, y á no contar como plazo del primer año los 
dias que por motivos agenos del contratista estén paralizadas 
las operaciones de edificación y colocación de tubos.

5. a Ninguna otra persona que el asentista podrá colocar 
tubos deeonducion para el alumbrado de que se trata, ni pdra 
el particular

6. a También será obligación del contratista llevar la lía 
nea délos tubos, y colocar faroles en aquellos parages que le 
marque el Ayuntamiento, y que no disten mas de 35 varas 
de alguno de los tubos ramales de las calles, sin que por ello 
se le pague < osa alguna

7. a El Ayuntamiento designará los sitias en que deban 
colocarse las nuevas luces, cuya distancia mutua no escederá 
de sesenta varas.

8. a El costo y colocación de los pescantes ó repisas, fa
roles, candelabros y todo lo demas indispensable para el a- 
lumbrado de gas, será de cuenta del contratista, el cual habrá 
de conservar estos útiles en buen estado hasta el vencimientó 
del contraen.

9. a Los faroles y pescantes serán ¡guilles á las que actual
mente se usan mas generalmente en -Parts o Londres para el 
alumbrado' publicó de gas, y los candelabros,iguales á un mo
delo pintado que se depositará en el Ayuntamiento: pero nin
gún pescante tendrá meuos de dos varas de vuelo.

10 a Si el número dé candelabros que se pida al, contratis
ta escede de sesenta, el Ayuntamiento abonará por cada itud 
mas, ciento cincuenta francos

• 1 a Siempre que por disposición del Ayuntamiento se 
trasla lase á atro punto alguna luz, abonará la Corporación se

senta (raucos por cada candelabro y treinta por cada farol 
deyrepisa.

12. a La forma y tamaño de las boquillas habrá de ser tal. 
que consuma á lo menos cuatro y tres cuartos pies cúbicos 
(cien decímetros cúbicos) de gas por cada hora, cuya llama 
será igual en intensidad á la luz dé cuatro faroles de aceite. 
Como la intensidad depende de la hechura y dimensiones de 
la boquilla por donde sale él gas, las partes, después de ensa
yos fijarán la que haya de usarse, cuyo modelo conser vara el 
Ayuntamiento Todas las boquillas tendrán su llave armada 
cOn un resorte que sólo permita á está mantenerse en des po
siciones: en la una quedará completamente abierto el paso de 
gas y en la otra lo encerrará enteramente. La llama d e la luz 
tendrá siempre dos y tres cuartos pulgadas (seis y medio cen
tímetros) de alto medida desde el centro de la boquilla, y 
estará constantemente blanca, sin color rogizo ni chispas, aun 
en el caso de que su elevación fuese doble momentáneamente.

13. a El contratista colocará á su costa éu la casa del Con
sistorio un manómetro que designe la presión que necesite la 
totalidad del gas en su mínimun, para que la llama tenga la 
elevación indicada, en la condición qu« ániécéde: y si pore- 
fecto de aquella presidd varias boquillas diesen la llama á di
diferente, alturas, la luz mas lejana 6 la qUe presente menos 
fuerza, tendrá las dos y tres cuartas pulgadas referidas. Pe
ritos nombrados al efecto fijarán los varios grados de la me
dida de presidu dél manómetro, que corresponda al mínimuu 
de la abura de la llama, desde la que ya se ha aplicado has
ta el punto en que la luz se apague.

El Ayuntamiento queda ei: libertad dé valerse de cualquie
ra nüeva invención para saber fijamente la cantidad de gas que 
Se consuma, Su densidad é intensidad.

14 a Cada luz deberá e,lar ardiendo 10 menos dos mil horas 
cada año, con sugecion á una tabla escala diaria, que formará 
el Ayuntamiento y ciiya impresión de 3oo ügeraplares liada 
seis anos será de cuenta del ¿ls.ui lis la.

t5a Media hora antes de las fijadas en las tablas, Seém- 
pezarán á encender las luces para que concluyendo media ho
ra déspües la última; resulte por término medio la hora fijada 
y sobre ella se calcule la duración del alumbrado.

16 a Todos los gastqs éu general que cause elWumbrado, 
serán de cuenta del contratista el cital se obligará á conservar 
eü perfecto buen estado el garómetro; máquina y tubos que 
conducen el gas á los (aróles.

El mismo contratista pagará y se Valdrá de las personas 
que quieran para encender y. ejecutar las demas faenas dél ra
mo, pero en número suficiente, á fin de que la ciudad se ilu
mine; simultáneamente á la hora fijada.

Los encendedores estarán provistos de escaleras y demás 
útiles necesarios para la iluminación, debiendo cuidar de dejar 
las luces bien encendidasiy hasta ceri iouarse de qué se hallan 
en este esta lo, no se retiraran del sitio respe, tivo

17.a Cada luz tendrá un numero correlativo que colocará 
él contratista en sitio que déuOehe pueda fácilmente ser visto.

Siempre que salga alguna ronda para revisar el alumbra
do; está obligado el contratista á lar ilitarle; para que la acom
pañe, nn encendedor por cada sesenta luces. Ademas deberá 
tener presentada al Ayuntamiento una lista que comprenda 
nombres y ocupación de sus empleados, el número de escalas , 
llaves y demas útiles, á fin de que puedan revistarse cuando 

■se considere conveniente El alcalde podra exijir que dichos 
empleados sean suspensos ó despedidos, siempre que haya una 
justa causa para ello.

18 a Cuando el Alcalde ó la comisión de policía con dicta
men del arquitecto lo conceptúen necesario; el cont ratisla esta 
obligado á abrir zanjas én los puutos que se le fijen para re
conocer los tubos y cerciorarse qué no dejan escapar gas . Gaso 
que esto sucediere, dispondrá la composición inmediata, sien
do, de su cuenta poner estacadas &c para la seguridad del 
público en la noche y tendrá constantemente una reserva de 
veinte faroles para que no falle el alumbrado-

A su costa y con arreglo á la condición segunda, compon
drá el empedrado' que se destruyere por resultas de aquellas 
operaciones,
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También será rerponsable á reparar cualquier daño que o- 

curra por falta de alumbrado, «plosión o otro caso que pro
ceda por delecto de la obra, de los conductos p-rim ipalv-s, o 
del estable iniieüto ó fábrica.

i b a En el caso que las luces no eoten encendidas ¿í la lio- 
ra fijada, ó que se apaguen antes de la hora marcada, o que 
falte la luz total ó parcialmeute en la ciudad, podía el Ayun
tármelo con solo el aviso ó-parté de los empleados lutmtri* 
pífftts imponer al asentista Una multa cuyo máximun sea de seis 
mes por boquilla cada hora, ademas de la rebaja que se liara 
en los apuntes de las horas en que no ha habido alumbrado.

Si la falta de este ó retardo en el encender fuere o asiooa- 
da por liíeiza mayor imprevista, sólo la ultima teb.'ja se Veii — 
ficará sin que tenga lugar la multa; si» perjuicio de que el A- 
yuntamiento disponga un alúmbralo provisional por cuenta 
del contratista no haciéndolo este»

20.a Mantendrá en hilen estado y tendrá muy limpios lo» 
faroles, para que el alumbrado sea el mejor; si asi no lo hi
ciere el Ayuntamiento dispondrá la limpia y composición de 
ellos por cubóla del centralista.

21 a El presente contrato se entiende’por 18 años conta
dos desde primetode Enero de 1847 Concluido este pinito se 
procederá á nueva subasta en los términos que mas convenga 
al Ayuntamiento.

22 a El Ayuntamiento se constituye en la obligación dé 
pagar ineusualu.ente en electivo metálico, después de hecha 
la cm-nta con las rebajas q úe -pueda haber por mullas y de
más, á razón de cinco y medio mis. vn durante los nueve 
anos primeros por cada luz vn cada hora que éste encendida 
y cuatro y medio mis vn. en los últimos nueve años de la 
contrata. También se pagará mem-ualmente eu electivo por la 
dependencia que corresponda, los pies cúbicos de g as que 
consuman las ItiCes privadas de los establecimientos depen
dientes del Ayuntamiento y tas iluminaciones.

25 a El contratista luego que este aprobado este conve
nio , entregará en la Desopilaría del Ayuntamiento la can
tidad de do.e mil rs. por Vtá de fianza. Antes de empezar a 
alumbrar la ciudad, hipotecará la labrtüa ál cumplimiento de 
este contrato en cantidad de séis mil pesos Inertes para respon
der de ciidlquier dañó que puetáti icausar sil empresa, y los do
ce mil rs. le serán devueltos.

24.a Todas las luces que necesité el Ayuntamiento para 
los establecimientos públicos que dependen de él, y para las 
iluiii uiaciones, se obliga el .contratista á proveerlas con gas, 
á razan de uno y medio mrs. por cada pie cableo de gas que 
mínima, y para averiguarle se establecerán contadores de 
gas ^conteurs ) El costo de ios tubos últimos, y todo lo ne
cesario para estas luces privadas, será de cuenta de los esta
blecimientos.

2 5-a Todos los faroles y pescantes actuales quedan de la 
propiedad del Ayuntamiento quien deberá ir recojtéadñlos, al 
paso que el contratista considerando no tener necesidad de e- 
I ri los vaya quitando,- pero cincuenta de dichos faroles se 
Irlepositaráú en un sitio determinado de acuerdo con el cou- 
tratist4, para acudir a cualquiera urgente necesidad

26.a Concluido el contrato, quedan propiedad del cotltra- 
tista, el edificio lábri-ia con lodo su contenido, los tubos prin
cipales y los menores con los enseres del alumbrado; y de pro
piedad del Ayúntame tito, los faroles, pescantes y candelabros.

27 a No se admitirán corno li itado.rés a la presente con
trata, mas que los individuos que antes de las doce del dia 
d.-l remal-, hayan presentado fianza de una persona á saluta
ción del Ayuntamiento, por cantidad de cuarenta mil rs. vn. 
i tiya fianza quedara sin electo luego que el contratista haya 
h.clio la fábrica y constituya sobre ella la hipo eca que re- 
•fiaie la condiiibsi vigésima tercera.

28 a Se abura la'subasla por cincuenta diási el remate se 
verificará en un solo juicio; y las proposiciones se admitirán 
á la baja por décimos de maravedís eu el precio señalado a 

cada luz, durante los nueve años primeros perla conlLion 
vigésima segunda, sio alteración en el precio de los anos fes- 
laudes. Jerez de la Frontera 10 de Mayo de 1840.

NOTA.=El remate tendrá efecto el Domingo 2g de ¿Fuhio 
próximo.— Pedro de Salas, Presi lente ^Faustino V. Gómez 
tirio.

Gobierno Militar de la Plaza de Burgos.

AVISO OFICIAL.
Domingo Boyero, Cabo l.° de Caballería, residente y re

tirado en esta Plaza, se presentará en este Gobierno • militar 
callé de San Juan, iinim. 67 á recibir un documento que |e 
interesa. Burgos 15 de Mayo de tBzfS.—-El Coronel ele. tivd 
de iuí'auteria, Gobernador interino, José María Peiron.

Se llalla Vacante la Plaza de Médico de los pueblos di 
Revilla Vallegera, Villatn -d¡anilla, Vallegera, Vizmalo, Vi- 
llodrigo, y el Real Monasterio de San Salvador deT'Moras, que 
toóos se componen de doscientos cuarenta Vecinos, su tiotafioi) 
es de noventa y dos fanegas Je trigo , veinte y cuatro de cebada, 
tnjl quinientos rs en metálico, casa, suerte de leña como al 
Vecino, y libre de < on tribu ion por su estipendio, teniendo su 
residencia en el de Keviiia que es el punto mas céntrico, dis
tante de los pueblos un cuarto de legua, y el mas media, de 
buen camino, en todo tiempo, pues puede hacer su visita sia 
necesidad dé caballería- Los aspirantes dirigirán sus memoria
les al Presidente del Ayuntamiento de la mencionada Revi
lla, francos de porte, hasta el dia quince de Junio próximo, 
Revilla Vallegera Mayo 20 de 184b -z=El Presidente, tiatue- 
nino P alacia.

En el dia 17 del actual se halló ea esta Ciudad una piezt 
de Sayal, ignorando á quien pertenez a 5 el dueño de ella, dan
do señales de serlo, arudirá á la calle de San Juan, uúm. 5t)'¡ 
personándose con Ildefonso Ayala, le dirá la persona que la 
tiene.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TORO.
Se saca á publica subasta para la próxima imbernia el ar

riendo de pastos de los Montes pertenecientes á los propios de 
esta Ciudad, y pueblos de su tierra, cuyo único remate tendrá 
lugar el trece de Junio próximo y hora de las once de la ma
ñana en las Galerías de las Casas Consistoriales. Se anuncia al 
publico para notoriedad dé los lidiadores que quieran intere
sarse en aquel; adviniéndose que eu la Secretaría dei mismo 
se maní lestarán las condiciones del disfrtt te.

Cualquiera persona que tuviese crédito 11 otra reclamación 
á lo, bienes que han quedado por muerte de D. José Grego
rio López, Presbítero Cura y Beneficiado que fue de la Iglesia 
Parroquial de San Lorenzo de esta Ciudad de Burgos, se ser
virá acudir á D José de Pujana, vecino y del comercio do 
ella, uno de sus testamentarios , á la posible brevedad - en la - 
inteligencia de que pasado un año desde la fecha del presente 

- anuncio, que se insertará en el Boletín oficial de ésta Capital 
y provincia, se dará por fenecida la testamentaría, sin mases- 
pera. Burgos Mayo i.°de 1 845»—José Pujana

FE3.IA.
Los dias 3, 4 y 5 del próximo Junio son los dias de feria 

en Salas de los Infantes, libre de alcabala Salas «¿5 de Mayo 
de 1IÍ45 —Huerta.

-f-- ni j -I ME REMA DE PASCUAL ‘POLO.


